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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Pñ£C50S DE SUSORIPCÍON

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en «llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoiiETiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

j En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEMA DEL CONSEJO DE BIlllSTROS.
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. ÁA. RR. el Principe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Graceta del 14 de Julio de 1909.}

mine BE grácü ï josticia.

SEAL OEDEN.

limo. Sr.: S, M.el K6y(q.D.g.) 
se ha servido aprobar el ailjunto 
Reglamento para los ejercicios de 
Oposición á Notarías determina
das.

Lo digo á V. I. para su conoci- 
mento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Mayo de 1909.— 
Fiffueroa —limo. Señor Director 
general de los Registros y del No
tariado.

nEOL AM BINTO 
pava oposiciones á iSota- 

rías determinaclas.

CAPITULO PRIMERO
De las operaciones previas á 
los ejercicios de oposición.

Artículo 1." Serán admitidos 
á los ejercicios de oposición á No
tarías determinadas, losespañoles 
de estado seglar mayores de ven- 
Ucinco años, que tengan el gra
do de Licenciados en Derecho, 
ó hayan sido aprobados en las 
asignaturas que constituyen la 
carrera del Notariado.

La edad exigida en el párrafo 
precedente deberá estar cumplid* 
el día en que termine la convo
catoria.

No se dará curso á las instan
cias enque so solicite dispensa de 
edad.

Art. 2." Los que deseen tomar 
parte en las oposiciones deberán 
soiicitarlo de la Junta directiva 
de los respectivos Colegios nota
riales, mediante instancia exten
dida en el papel timbrado corres 
pondiente, .^presentada dentrodel 
plazo de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de la convocatoria 
en la (Gaceta de Madrid^ cual
quiera que sea la fecha en que se 
inserte en los repectivos Boleti
nes oficiales.

En dicha instancia expresarán 
el orden de preferencia con que 
aspiran á las Notarías vacantes, 
y deberán acompañarse á la mis 
ma los siguientes documentos:

1 .“ Certificación denacimien
to, expedida por el Registro 
Civil, si aquél hubiere tenido lu
gar después del 31 de Diciembre 
de 1870, ó partida de bautismo 
legalizada, si hubiere ocurrido 
antes de l.*de Enero de 1871.

2 .“ Título original ó testimo
niado de Licenciado en la Facul
tad de Derecho ó certificación de 
aptitud para el ejercicio de la fe 
pública. En todo caso bastará 
certificación académica,en la que 
conste que el solicitante ha sido 
aprobado en los ejercicios para el 
grado de Licenciado en dicha Fa
cultad ó en la reválida del Nota
riado, sin perjuicio de presentar 
en la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado el referi
do título, su testimonio ó certifi
cación de haber hecho el depósito 
para obtenerlo, antes de su nom-

Ibramiento, los que fueran pro
puestos para Notaría.

S .” Certificación del Alcalde 
, de la ciudad ó del domicilio del 

solicitante, en la que acredite su 
buena conducta,

4 .“ Certificación del Registro 
de penados, que acredite no estar 

1 procesado criminalmente ni ha
ber sido condenado á penas aflic
tivas.

5 ." Certificación mó.iica, por 
la que se acredite no tener im
pedimento físico habitual para 
desempeñar el cargo de Notario.

Las certificaciones expresadas 
en los tres números anteriores, 
deberán ser expedidas dentro de 
los cuatro meses anteriores al día 
en que termine la convocatoria.

Podrán presentarse, además, 
los documentos que acrediten 
méritos ó s-^rvicios científicos ó 
administrativos del solicitante.

Art. 3.° Al presentar la ins
tancia y los documentos de que 
trata el artículo anterior, los so
licitantes entregarán en la Se
cretaría del Colegio Notarial res
pectivo la cantidad de 40 pesetas, 
en metálico, que se aplicará, en 
primer término, á los gastos que 
ias oposiciones originen, distri- 
buyóndose el sobrante, en con
cepto de dietas, entre los indivi
duos que formen el Tribunal de 
oposiciones. La Secretaría del 
Decanato expedirá recibo dedicha 
cantidad, la cual será devuelta 
á aquellos solicitantes que no 
fueren admitidos óquedesistieren 
expresamente de tornar parte en 
los ejercicios antes del día seña
lado para dar principio el prime
ro de éstos.

Art. 4.“ El Tribunal, de oposi
ciones examinará los expedientes 
de los solicitantes y declarará 
admitidos á los ejercicios á todos 

aquellos que dentro del plazo de 
la convocatoria hayan acreditado 
los extremos á que se refieren los 
dos artículos anteriores. (Ruando 
la documentación presentadaden- 
tro del referido plazo resultare 
incompleta ó defectuosa, se decla
rará inadmisible la solicitud y se 
devolverán al interesado los do
cumentos que presentó y ia can
tidad que hubiere satisfecho, en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 3.“

Contra las resoluciones del Tri
bunal en esta materia no se dará 
recurso alguno.

Art. 5.° Transcurridos los 
diez días siguientes al en que 
termine el plazo de la convocato
ria, el Tribunal publicará en la 
(Gaceta de Madrid y en el Bole
tín Oficial de la provincia en que 
se celebren las oposiciones, la lis
ta de los solicitantes admitidos á 
los ejercicios.

Art. 6.“ A los cinco días si
guientes al en que se hubiere 
publicado la iista.de los solicitan
tes admitidos á los ejercicios, el 
Tribunal señalará los días, las 
horas y el local en que han de 
celebrarse; el acuerdo que sobre 
estos extremos adopte, se publi
cará en la Gaceta de Madrid, en 
el Boletín oficial de la provincia 
en que se verifiquen las oposicio
nes y en los diarios de mayor 
circulación de ia localidad.

Art. 7.° El día señalado para 
dar principio á las oposiciones, 
que será á los tres meses de ha
berse pub'icado la convocatoria 
en la Gaceta de Madrid, el Tri
bunal celebrará sesión pública, y 
en ella el Presidente ordenará al 
que desempeñe las funciones de 
Secretario, dé lectura de la con
vocatoria, de la Real orden nom
brando los individuos del Tribu-
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nal y de la relación de solicitan
tes admitidos á opo.sioion.

Seguidamente se procederá al 
sorteo de éstos y se formará por 
el número correlativo obtenido 
en'aquél la lista de los opositores, 
la cual, autorizada por el Pre
sidente, se fijará en la puerta del 
local para que sea conocido el or
den del llamamiento en que han 
de practicar los ejercicios.

Art. 8.® El opositor que sin 
justificar debidamente la causa j 
dejare de comparecer cuando fue- j 
so llamado, será eliminado de la i 
relación de los solicitantes. j 

Si con la debida anticipación । 
justificase el motivodesu no corn- | 
parecencia, actuará cuando lo de- । 
termine el Tribunal, sin que en | 
ningún caso sea esto motivo para | 
que se altere el plazo señalado 1 
)iara cualquiera de los ejercicios.

Al Tribunal correspondeexclu- 
sivamente apreciar las causas ale- | 
gadas, y comprobar, por los me j 
dios que estime conducentes, la ¡ 
exactitud de las certificaciones 
que, bajo su responsabilidad, ex 
pidan los Médicos y presenten los 
opositores para justificar la causa 
de su no comparecencia.

Arf. 9.® ElTribunal designará 
previamente, con cuarentay ocho 
horas de antelación y por orden 
riguroso de la lista del sorteo, los 
opositores que han de actuar ca
da día.

Art, 10. El Tribunal no podrá 
funcionar sin asistencia de seis 
de sus individuos. Uno de éstos, 
designado por la suerte, votará 
por el que no estuviere presente 
al ejercicio.

Las actas do las sesiones públi
cas y secretas que celebre serán
autorizadas con la firma del 
cretario y con el visto bueno 
Presidente del Tribunal.

So-

CAPITULO lI

Dé las oposiciones: calificacion 
y nombramiento de los oposi

tores.

Art. 11. Los ejercicios serán 
tres: dos teórioo.s y uno práctico: j 
todos público.'’. El priiuero cousis- 1 
lirá en contestar verbalmente, en 
el plazo máximo de ho.ra y media 
á dos preguntas de Derecho Ci
vil español, común y foral ó in- j 
temacional privado; dos de Legis-' 1 
lacion Hipotecaria; dos de Legis í 
lacion Notarial; una de Legisla j 
cion del ímpuestode Derechos rea
les y del Timbre del Estado; una
de Derecho Administrativo; u il a
de Derecho Mercantil, y una de Î la suerte en ei segundo y en el
Procedimientos Judiciales, saca- 1 tercer ejercicio no volverán á ser 
das á la suerte, de las compren- i insaculados. ■
didas en el Programa redactado | Art. 16. Hasta que estón tor
por la Dirección General en 28 e minados el ejercicio \’ la caUfica- 
de Noviembre do 1903, reforma- | ción de los .op.)sitorea de un gru 
do y adicionado en cuanto se es- | po no podrá comenzar á. actuar el 
time pertinente para cada opo- § siguiente.
sicion. | Art. 17, La calificación dolos

El Tribunal no hará edveríen- i opositores se hará por puntos in- 
cia ni pregunta alguna á los upo- S mediatamente de levantar.se la 
sitores respecto á las materias del | sesión pública en que aquéllos 
ejercicio; pero el Presidente po- ! hubiesen actuado y con sujeción

. drá exigír que se concreten á la 
í cuestión, evitando divagaciones 

impertinentes.
Art. 12. El segundo ejercicio 

consistirá en redactar una Mamo- 
¡ ria ó disertación sobre un tema, 
j sacado á la suerte, de entre 30 

1 que formulará el Tribuna!, y que 
i versarán sobre Derecho Civil, co- 
j mún y foral y Legislación Hipo- 
i tecaria.

El programa de los temas será 
secreto para los opositores.

Para la práctica de este ejerci
cio el Tribuna! dividirá à los opo
sitores en grupos da 10, cuando 
menos.

Cada grupo actuará el día que 
se le designe.

Uno de los opositores de! mis
mo sacará á la suerte el tema so
bre el cual ha de versar el ejer
cicio, y durante ocho horas, como 
máximo, habrán ' de escribir su 
trabajo, que una vez concluido, 
autorizarán con su firma y entre
garán al individuo del Tribunal 
que deberá estar presente duran- 

\ te el ejercicio, y que, á la vista 
i de los opositores, le encerrará en 
¡ un sobre lacrado, cuya cubierta 
■ firmará el propio opositor.

En este ejercicio no podrán los 
opositores consultar libros ni 
apuntes, pero sí textos legales 
que no contengan notas ni co
mentario alguno.

Art. 13. En el día designado 
por el Tribunal se procederá á la 
lectura de la.s Memorias.

Cada opositor leerá la suya, y 
si no compareciese á hacerlo, se
rá leída por el opositor que de 
entre los presentes al acto desig
ne el Tribunal.

Art. 14. (.onsistirá el tercer 
ejercicio, que se efectuará asimis
mo por grupos, como el anteri)r, 

¡en la redacción de un documento 
notarial; el mismo para todos los 
opositores del grupo respectivo. 

| Uno de ellos sacará á la suerte 
j una, de entre diez papeletas, que 

expresará la clase de documento 
! que deberán redactar en .el plazo 
| máximo de cuatro hora.s, bajo la 
1 vigilancia de un individuo del 
j Tribunal, á quien se entregarán 
j los trabajos, una vez concluidos, 
1 en la forma prescrita en el arti- 
5 culo 12.
| La lectura púbiiea de estos tra- 
! bajos se verificará del mod.o pre - 
1 venido en el artículo anterior.
| En la práctica de este ejercicio 
1 no se consentirá á los opositores 

que tengan á la vistabbros, apun- 
i tes, ni textos legales.
! Art. 15. Los ternas sacados á

I
á lo preceptuado en los artículos 
siguientes.

Art. 18. En el primer ejerci
cio cada uno de los individuos 
del Tribunal podrá conceder diez 
puntos, como máximo, por cada 
una de, las preguntas que el opo
sitor hubiere contestado.

1 El Secretario verificará ¡asuma 
? total de puntos obtenidos por cada 
1 opositor, único dato que se con- 
j signará en el acta.

?

î 
Î

Los opositores que no obtuvie
ren por lo menos 351 puntos, 
número igual á la mitad más uno 
de los que el Tribunal puede con
ceder, se entenderán excluidos 
de la lista y no podrán pasar al 
segundo ejercicio.

Terminada la calificación cada 
día se expondrán al público los 
nombres dé los opositores decla
rados aptos para practicar el se
gundo ejercicio, expresando el 
número de puntos qúa cada uno 
hubiese obtenido.

Art. 19. En el segundo y en 
el tercer ejercicio, cada individuo 
del Tribunal podrá conceder 50 
puntos como máximo á cada opo
sitor.

El Secretario hará la suma to
tal de puntos obtenidos por cada 
uno; óste será el únic'3 dato que 
se consigne en el acta.

El oposit{»r que no obtuviese 
en el segundo ejercicio una suma 
de puatos igual á la mitiad más 
uno de los que el Tribunal puede 
conceder, no será declarado apto 
para pasar al tercer ejercicio y 
será excluido de la lista. La pu
blicación diaria de las calificacio
nes, se efectuará en la for.ma 
proscrita en el artículo anterior.

Art. 20. El Tribunal, consti
tuido en sesión secreta en ei día 
iniñediato siguiente al en que 
hubiere terminado el tercer ejer
cicio, procederá á la calificación 
definitiva de los opositores, su
mando el número de puntos ob
tenidos por cada uno d-e ellos en 
los tres ejercicios, y formando la 
lista genera! de los calificados se
gún el orden riguroso ourespon- 
diente al número de punt-os que 
hubieren odtenido. Una cojda 
autorizada de la lista so expondrá 
al público en el local de las opo
siciones.

Art. 21. En el caso de que 
hubiera do.s ó más opositores con 
igual uúiuero de puntos, el Tri
buna!, teniendo en cuenta los 
expedientes de aquéllos, decidirá 
por mayoría de votos que se emi 
tiran verbalmente, los lugares 
que, respectivamente, deberán 

( ocupar en la lista general de cali- j 
1 ficación. Si dos ó más opositores j 
i tuvieren igual número de votos 
1 será preferido el de mayor edad, j 
1 Art. 22. En la misma sesión j 
j formulará el Tribunal la lista de । 
1 los opo-sitores que por haber ob- 1
| tenido mejores calificaciones de- 
j ben ocupar las plazas anunciada.s 
1 en la convoealoria,
j La lista no contendrá mayor 
ï número de opositores que el de
1 plazas aauucia.las en aquella, y 

éstos irán numerados y colocados 
por el or len riguroso correspon
diente á la ciliñcacion obtenida 
por cada uno.

Art, 23. Contra la califica
ción del Tribunal no polrá dedu- 
cirse reclamación alguna.

Art. 24. Dentro del día si
guiente al en que se hubiere for
mado la lista á que se refiere el 
artículo 22, se elevará á la Di- 
reccion General del ramo con los 
ejercicios escrito-s y los expe
dientes personales de los oposito
res comprendidos en ella, y por 
dicho Centro se dará cuenta de 
la misma al Ministerio de Gracia 
y Justicia, formulando la pro- 
puestacorrespondiente para la No
taría que c:4da. uno de ellos solici
te, atendiendo al número de pun
tos obtenido por cada interesado 
y al orden de preferencia con que 
pretendan las Notarías vacantes.

Art, 25, Aprobada la pro
puesta por el Ministro de Gracia 
y Justicia, se harán los nombra
mientos de los opositores inclui
dos en ella.

Art. 26. Los plazos señalados 
en los artículos anteriores para 
la ejecución da las operaciones 
previas y subsiguientes 
ejercicios de oposición, se 
derán imporrogables.

Art. 27. El Tribunal 
verá ejecutoriamente, por 

á los 
outen-

resoi- 
mayo- 
emiti-ría de votos, verbalmente 

dos, todas las dudas que puedan 
ocurrir en la inteligencia y apli
cación de este Reglamento y de 
lo que deba hacerso en casos no
previstos por el mismo durante
las oposiciones.

Madrid, 8 de Mayo de 1909.— 
Aprobado por S. M.—Figueroa.

CONVOOATOEIA

j Conforme á los artículos 44, 7,° 
1 y siguiente del Reglamentogeue- 
; ral del Notariado, y 9.’ del Real 
i decreto de 23 de Agosto de 1908, 
1 se han de proveer, pir oposición, 
j las siguientes Notarías:
i En el territorio del Colegio 
í Notarial de Albacete, la de Mo- 
¡ rafalla, vacante por traslación de 
i D. Blas Zimora, distrito de Cara- 
1 vaca, y la de Almodóvar del Cam- 
j po, vacante por defunción de don 
j Fructuoso Pardo, distrito de Al

modóvar del Campo.
En el territorio del Colegio No- 

1 notarial de Barcelona, la de Bar- 
i celona, vacante por defunción de 

D. Adrián Margarit, distrito de 
( Barcelona; ¡a de Valls, vacante 

por traslación de D. Francisco de 
la Escosura, distrito de Valls, y 
la de Santa Coloma de Farnós, 
vacante por traslación de D. Fe' 
lipe Vergés, distrito de Santa Co
loma de Farnós.

En el territorio del Colegio No- 
5 taria! de Cáceres, la de Badajoz, 
| vacante por defunción de D. Ela- 
| dio López Rubio, distrito de Bu- 
| dajoz.
í En el t'Srritorio del Colegio 
! Notarial da Granada, la de Anta-
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quera, vacante por traslación de i 
p. Juan M. Lillo, distrito de An- j 
loquera; la de Ronda, vacante | 
por defunción de D. Pedro Ponce, J 
distrito de Ronda, y la de Vera, | 
vacante por jubilación de D. Juan 1 
José Nuñez Segura, distrito de 
Vera. .j

En el territorio de! Colegio 
Notarial de Madrid, la de Madrid | 
vacante por jubilación de D. Cas- ; 
lo Arralde, distrito de Madrid, p 
la de Madrid, vacante por jubila
ción de D, Vicente Castañeda, | 
distrito de Madrid, y la de Quiu- í ' 
tañar de la Orden, vacante por 1 
traslación de D. Isidoro Lapuen
te, distrito de Quintanar delà j 
Orden. |

En el territorio del Colegio 1 
Notarial de Sevilla, la de Jerez de 
la Frontera, vacante por jubila- ; 
cion do D. Antonio Cañete, j 
distrito de Jerez de la Frontera; s 
la de Sevilla, vacante porjubíla- í 
cion de D. Eduardo Carruana, t 
distrito de Sevilla; la do Sevilla, ! 
vacante por fallecimiento do don i 
Servando Aponte, distrito de So- j 
villa; la de Arcos de la Frontera, ■ 
vacante por traslación de D. An
selmo Blázquez Pedraza, distrito 
de Arcos do la Frontera; la de 
Aracena, vacante por traslación ; 
de D. Lorenzo Barrasa, distrito de j 
Aracena, y la de Ecij.a, vacante ¡ 
por fallecimiento de D. Román ; 
Oftiz^ distrito de Ecija. i

En el territorio del Colegio 
Notarial de Valencia, ladeAicoy, 
vacante por jubilación de D, Po- j 
dro María Santonja, distrito do 
Alcoy, y la de Gandía, vacante : 
por jubilación de D. José María ; 
García, distrito de Gandía. i

Los aspirantes presentarán sus ' 
solicitudes documentadas, á las j 
Juntasdirectivasdelosrespectivos i 
Colegios Notariales, dentro del j 
improrrogable plazo de sesenta i 
rilas naturales, contados desdo ol 
siguiente al de la publicación do 1 
este anuncio en la Gaceta de Ma- 
drid, á tenor de lo. dispuesto en 
el artículo 2." del Reglamento de 
8 06 Mayo último; expresando en 
las instancias, la Notaría ó Nota
rías que soliciten y el orden de 
prefereoeia en su caso; y mani
festando, además, los que preten
dan las de Vera (vacante de don 
Juan José Núñez), Madrid (de 
D. Casto Arralde), Madrid (do 
1). Vicente Castañeda), Jerez de la 
Frontera (de D. Antonio Cafiete), 
Sevilla (de don Eduardo Carrua
na), Alcoy (de D. Pedro María 
Santonja) y Gandía (de D. José 
¡María García), que se comprome
ten á satisfacer á lo.s Notarios 
jubilados, de cada una do ollas, 
la respectiva pension vitalicia de 
pesetas 201'60, 1.000, 1.500, 
1.500, 1.500, 1.000 y 1.000 al 
año, pagada por mensualidades 
vencidas.

Madrid, 24 de Junio de 1909. 
—El Director general, Pablo 
Martínez Pardo.

(Gace-a del 2 de Julio de 1909.)

NuM. 1.864.

CAPITAL DE LA PROVINCIA

Año 1909.—Mes de Junio.

Estadistica del movimiento natural 
de la población.

Población

sisno os

73877

Vivos. .

Muertos,

HIÜÍBRO DB h-^^ 
NiClDOS.. ^^

^Absoluto. 
SfiaBRO DK )

HECHO.. .
(for 1.000 hibi- 

tantes. .
25

^Nacimientos (1) 185 .
).! Defunciones (2} 168 ;

iMatrimonios. . 2-1- ■

(Natalidad (3). . 2'50
"(Mortalidad (4).. 2‘27
'(Nupcialidad. . . 0'32

(Varones.............. 97
■(Hembras. . . . «- 88

(Legitimos. . . . 166
’Ilegítimos. . . . 12

- Expósitos.. • . . 7
¡ Total... 185

¡Legítimos.. .. . 6
Illegitimos.......... 2

"(Expósitos........... ti

Total... 8

26

27

28

29
30

92
76

f Varones. . .,... 
Hembras...... .

Menores de 5 años, 
De 6 y más años. .

fAlLlCi- (En hospitales y casa.s de 
salud............D9S (a).

En otros Establecimientos 
benéficos. ........ -

TotaG.....................

17

18
19

20

21
22
23
24

31
67

101

20

28

48

Valladolid 10 de Julio de 1909. 
—El Jefe de Estadística, Marcial 
Mateos.

CAPITAL DE LA PROVINCIA

Año 1909.—Mes de Janio.
Estadistica 'det movimiento natural

1

2
3

4
5
6
7
8
9

10
11
12

13

14

de la población.
CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal) (1). . .

Tifus exantem4tico (2) 
Fiebres intermitentes y 

caquexia palúdica (4)
Viruela (5).....................
Sarampión (6). . . .
Escarlatina (7).. . .
Coqueluche (8)..
Difteria y crup (9).. .
Grippe (10)....................
Cólera asiático (12).
Cólera costras (13). .
Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14419). . . . .

; Tuberculosis pulmo
nar (27). . .

Tuberculosis de las

16

meninges (28). .
Otras tuberculosis (26, 

29434)..................
Sífilis (36)......................

32

33

34

35

1 
l

» 
» 
» 
»
5 
»
1 
» 
»

36
37

1 38

39

1

10

.3

Cáncer y otros tumo
res malignos (39á45)

Meningitis simple (61).
Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebrales (64 
y 65)......................

Enfermedades orgáni
cas del corazón (79).

Bronquitis aguda (90), 
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonía (93). . .
Otras enfermedades del 

apararato respiratorio 
^87á89,92 y 94 á 99)

Afecciones del estóma
go (menos cáncer) 
(103 y 104). . , .

Diarrea y enteritis (dos 
años y más) (106). .

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(105)

Hernias, obstrucciones 
intestinales (108). .

Cirrosisdelhígado (112) 
Nefritis y mal de

Bright (119 y 120)..
Otras enfermedades de 

los riñones, da la 
vejiga y de sus ane
xos (121, 122 y 123).

Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales delà mujer 
(127 á 132). . .

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales)

i 40

(1) No se incluyen los nacidos muertos.
Se consideran nacidos muertos los 

q^ue nacen ¿a muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na-

3
12

8

9
6
2
4

17

1

3

18

3
4

6

1

»

1

siete pesetas cincuenta céntimos, 
satisfechas de los fondos mu
nicipales por meses vencidos.

Los que aspiren al desempeño 
do dicho cargo, presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días, contados 
desde la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia; pues pasado di
cho plazo, no se admitirá nin
guna.

Serrada á 13 de Julio de 1909. 
—El Alcaide, Juan Moyano.

NÚM. 1.888.
Villardefrades.

Por acuerdo del Ayuntamien
to y para su provisión en propie
dad, se anuncia vacante la pla
za de Recaudador y Agente eje
cutivo de este Municipio, con el 
tres por ciento de cobranza, y los 
recargos de instrucción.

Los aspirantesá ella presenta
rán sus solicitudes en papel co
rrespondiente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en el plazo de 
quince días, contados desde la 
inserción del presente en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
pasados los cuales se proveerá.

Villardefrades 13 de Julio de 
1909,—El Alcalde, Cayo Cabe
zón.

Otros accidentes puer
perales Í134,135,136 
y 138 à 141). . . .

Debilidad congénita y 
vicios de conforma-’ 
cion (150 y 151)..

Debilidad senil (154). . 
Suicidios (155 á 163). . 
Muertes violentas (164 

á 176)....................
otras enfermedades (20 

á 25, 35, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 86, 100 á 102, 
107, 109 4111,113 
4 118, 124 4 126,133, 
142 4 149, 152y 153 

Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (177 4 179), . .

Total.

»

1
4 
»

2

24

9

1 NúM. 1.889.
[ Villalar.
j Terminado el Repartimiento de 
' pastos, se halla' de manifiesto en 

la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho 

‘ días, durante los cuales podrá ser 
examinado y presentar las recla- 
maciones que crean justas.

1 Villalar 12 de Julio de 1909. 
j —El Alcalde, Aproniano Mor- 

chon.

i ^DiiSÍMíiaÁ.
1 Juzgados de primera instancia 
| é instrucción.

. 168

1 Valladolid 10 do Julio de 1909. 
| —El Jefe de Estadística, Marcial 
• Mateos.

NÚM. 1,887.
Serrada.

s

1
0idos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.

(.5) No se incluyen los nacidos muertos.

Haliándose servida interina- 
mente la plaza de Guarda mu
nicipal del término de esta villa, 
se anuncia su provision en pro-

■ï

NoM. 1.880.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don Sebastian Arechavala y

Fuentes, Juez de instrucción 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Capital.
Por el presento se cita, llama 

y emplaza á Fernando Alvarez 
Moral, de diez y ocho años, sol
tero, domiciliado que ha sido en 
esta Ciudad, calle de Angustias, 
núm. 63, principal, sin que cons
ten otras circunstancias ni su ac
tual paradero; para que en tér
mino de diez días, comparezca 
en este Juzgado, 4 fin de ser oído 
acerca de los cargos que le resul
tan en causa que se sigue sobre 
robo de metálico 4 José Sanz Se
rrano, domiciliado también en di-

piedad, cou el sueldo ó haber 1 cha casa, bajo apercibimiento de 
anual de quinientas cuarenta y ?. que si no comparece en el expre-
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sado término, le parará el perjai- 
cio que baya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á trece de 
Julio de mil novecientos nueve. 
—Sebastian Arechavala.—Kl Es
cribano, Emilio Frias.

Juzgados municipales.

Now. 1.881.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA CITATORIA.

En virtud de la presente, se 
cita, llama y emplaza á Rafael 
Sánchez y Granjel, de diez y 
nueve años, soltero, que tuvo su 
domicilio en esta Ciudad, en Ia 
calle de Platerías, para que com
parezca ante la Sala de Audiencia 
do este Juzgado, el día veintiséis 
dtvl corriente, á las once, á fin de 
celebrar juicio de faltas sobre le
siones á Daniel García, aperci- 
biéndole que de no comparecer, 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para su inserción en el «Bo- 
lelilí oficial», expido la presente 
que firmo en Valladolid ádiez de 
Julio de mil novecientos nueve. 
-El Secretario, E. Mario Aparicio.

NoM. 1.882.

VALLADOLID. -PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de la presente, se 
cita, llama y emplaza, á Polonia 
Monroy Valencia, de 32 años, ca
sada, que tuvo su domicilio en 
esta Capital, calle de la Verbena, 
núm. 15, para que comparezca 
ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día dos de Agosto pró
ximo, á las once de su mañana, 
á fin de celebrar juicio de faltas 
sobre amenazas inferidas á la 
misma por su marido Ramón Hi' 
dalgo Herrero; aperoibióndolaquo 
de no verificarlo la parará el per
juicio que haya lugar.

Y para su inserción en el «Bo- 
lelin oficial» expido la presente 
que firmo en Valladolid á 12 de 
Julio de 1909.—-El Secretario, 
E. Alario Aparicio.

NCm.. 1.868.
LA MUDARRA,

Don Juan Mozo de Diego, Juez 
municipal de esta villa de La 
Mudarra.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á D. Toribio Garabito 
Pajares, cuyo domicilio y residen
cia se ignora, para que dentro de 
quince días improrrogables com
parezca en este Juzgado de mi 
cargo á contestar la demanda de 
juicio verbal que contra él ha 
deducido D. Victoriano Cebrián, 
vecino de esta villa, sobre recla
mación de pesetas, pues de no

hacerlo se sustanciará el juicio 
en su rebeldía y le parará el per
juicio que haya lugar.

La Mudarra cinco de Julio da 
mil novecientos nueve.—Juan 
Mozo.-Otilio Vaquero, Secretario.

~ ~ ~r(pr- —■—--

•Moy. 1.886.
LA SECA,

Don Teodosio Hidalgo Martin, 
Secretario habilitado del Juz
gado municipal de esta villa de 
La Saca. .

Certifico: Que en el juicio ver*  
bal civil tramitado en este Juz
gado á instancia de D. Alberto 
Flores González, vecino de Valla
dolid, contra D. Venancio Criado, 
de domicilio desconocido, se ha 
dictado sentencia cuya parte dis 
positiva y fallo, son del tenor 
siguiente: •

* Imprenta del Hospicio provincial.

Sentencia.—Tribunal: D. Au
relio Bayón Pedrosa, D. Sandalio 
Sanz, D. Cruz Rodriguez.

En la villa de La Seca á nueve 
de Julio de mil novacieutos nue
ve, el Tribunal municipal del 
márgen, habiendo visto y oído 
éste juicio verbal civil, instado 
por D. Alberto Flores González, 
mayor de edad, casido, vecino 
de Valladolid, contra D. Venan
cio Criado, mayor de edad, casa
do, con domicilio desconocido, en 
reclamaciondecuatrocientas vein
ticuatro pesetas setenta y cinco 
céntimos. '

Tarte dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos condenar y conde
namos á D. Venancio Criado, ma
yor de edad, casado, con domici
lio desconocido, á que pague á la 
parte actora D. Alberto Fiores 
González, vecino de Valladolid, 
la cantidad de cuatrocientas vein
ticuatro pesetas setenta y cinco 
céntimos, que por el precedente 
juicio se le reclama, dentro del 
término de quince días. Así por 
esta nuestra sentencia definitiva 
mente juzgando que se hará sa
ber á las partos, á la demandante 
por medio de exhorto que se li
brará al Juzgado municipal del 
Distrito de la Audiencia de Va- ; 
Hadolid, y á la demandada, te 
niendo en cuenta habérseU acu
sado la rebeldía, anúnciese el en
cabezamiento, parte di.spositiva y 
final de la sentencia en el «Bole
tín oficial» de la provincia, y ta
bla de anuncios de.este Juzgado, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos-—Aurelio Bayón.—San
dalio Sanz.—'Cruz Rodríguez.

El precedente testimonio con
cuerda á la letra con su original 
á que me refiero. Y para su in
serción en el «Boletín oficial» de 
la provincia, expido la presente 
que visada por el Sr, Juez y se
llada con el de este Juzgado fir
mo en La Seca à diez de Julio de 
mil novecientos nueve —Teodo
sio Hidalgo.—V.® B.” El Juez 
municipal, Aurelio Bayou.

212

«WSMiatE.
NuM. 1.874.

ENSEÑANZA AGRICOLA

Curso breve para Maestros de 
escuela.—Gonvocaíoria.

Acordado por el Consejo de Vi- 
gilancia de la Granja-escuela de 
Agricultura de Valladolid que 
por el personal técnico de la mis- 

¡ ma se lleven á efecto en el pre- 
1 sente año los Cursos breves de 
1 enseñanza agrícola para Maestros 
1 de escuela que preceptúa el aríí- 
1 culo 72 del Real decreto de 25 de 

Octubre de 1907, y dispuesto por 
peí mencionado Consejo que dicha 

enseñanza tenga lugar del 16 al 
31 del próximo Agosto en las cla
ses y terrenos de la Granja escue
la, siendo quince el número de 
Maestros de la region agronómica 
que podrán asistir á aquella, abo
nándose á cada uno de ellos du
rante el plazo antes expresado la 
cantidad de cinco pesetas diarias 
en concepto de indemnización de 
gastos de viaje y estancia; el 
Consejo de Agricultura y Gana
dería de esta provincia en virtud 
dolo establecido en el artículo 

; del R. D. antes citado ha tenido 
á bien disponer:

; 1.“ Que por cada uñada las 
cinco provincias que constituyen 
la Region agronómica do Casti
lla la Vieja sean designados tres 
Maestros de escuela. La con
vocatoria para dichas plazas se
ra realizada por los Consejos de 
Ágiicultura y Ganadería respec
tivos, quienes se servirán remi- 
tir la relación de los Maestros 
nombrados al Ingeniero Director 

■ de la Granja-Escuela de Agricul- 
tura Regional de Castilla la Vieja 
antes del día 10 de Agosto.

1 2.“ Los Maestros de escuela 
que deseen concurrir á estas en- 
señauzas á fin de ocupar las tres 

i plazas correspondientes á la pro- 
j vincia de Valladolid deberán pro- 
; sentar sus solicitudes dirigidas al 
: limo. Sr. Jefe de Fomento, del 
j. 20 del presente mes al 10 de 
j Agosto próximo, en la oficina de 
1 la Citada Granja-escuela de diez 
| de la mañana á una de la tarde. 
| 3.° En el caso de que el nú- 
1 mero total de los Maestros nom- 
i brades por los Consejos de Agri- 

culturay Ganad3.'’íad0 las provia- 
| cías de la Region—á excepción de 
¡ Valladolid— seainferioral total de 
| plazas reservadas para los mis- 
g mos, se cubrirán las vacantes 
1 con Maestros '^e escuela de esta 

j provincia que tengan presentada 
solicitud.

4.” La asistencia á este curso 
breve de Agricultura no exige 
gasto alguno de matrículas ni do 

í libros. Oportunamente a! remitir 
■ los nombramientos de los señores 
i Maestros nombrados, se les expre- 
■ sará la hora y lugar de inaugii 
í ración de esta enseñanza y cuan- 
■ tos datos les sean de precision.

Valladolid 10 de Julio de 1909.
—El Jefe de Fomento Presidente 
del Consejo de Agricultura y 

| Ganadería, 4n^o?íw Jalón.

Núu. 1.863. 

j 9.° Tercis ds la Saardia civil.
j AISUiNOIO.

j Creada una plaza de herrador 
j en el Escuadrón de este Tercio, 
i con el sueldo y demás venta- 
| jas que determina la regla 10.® 
[ de la Circular de la Dirección 
f general de este Instituto, fecha 
| 18 de Mayo último, Semanario 
j oficial del 24 del mismo, so 

anuncia por medio del presente 
1 para que los que deseen ocuparía 
1 dirijan sus instancias al señor 
‘ Co.ronel Subinspector del Tercio, 
| teniendo derecho á solicitaría 
1 todos los individuos que se en- 
1 cuentren en fila.s ó estén licencia- 
j dos, cualquiera que sea su situa- 

cion,siempre que reúnan las con- 
[ diciones que señala el artículo 
i 5." y posean los conocimientos 
' que para los herradores de 1.® ca- 
| tegoría determina el artículo 9.“, 
i ambos del Reglamento aprobado
5 por Real orden de 8 de Junio de 
5 1908, (C. L. núm. 95,) más las 
J que se requieren para ingreso en 
1 la Guardia Civil como Guardia
5 2.° de Caballería, incluso la es- 
1 tatura.
i Las instancias serán documen- 
1 tedas, en la forma que se ordena 
1 en Ias instrucciones publicadas 
1 por la Dirección g-moraldel Cuer- 
j po en el mes anterior, las cua- 
1 les así como el Seminario oficial 

arriba citado se hallan de ma- 
’ nifiesto en todos los puestos.
í El plazo para ¡a admisión de 
; dichas instancias terminará el 
1 día l.® de Agosto próximo y los 
1 exámenes tendrán lugar el día 
^ 19 d0l mismo mes á las nueve de 
j la mañana en la Casa-cuartel de 
i esta Capital.
j Valladolid 12de Julio de 1999.

—El Coronel Subinspector, Fe- 
Í nech,
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